
  
 
 

BASES CONCURSO DE DISFRACES CARNAVAL 2026 
 
▪CONCURSO DE DISFRACES SÁBADO 14 DE FEBRERO DE 2026 ORGANIZADO 
POR EL AYUNTAMIENTO DE CALATORAO 
El concurso de disfraces (14 de febrero) consta de los siguientes premios:  
▪La categoría Infantil Individual tendrá un premio de 75€. 
▪La categoría Infantil Grupal tendrán: 1º premio de 150€ y 2º premio de 100€ 
▪La categoría Adulto Individual tendrá un premio de 75€. 
▪La categoría Adulto Grupal tendrá: 1º premio de 150€ y 2º premio de 100€. 
▪La categoría Disfraz grupal menor de 5 personas (2-4)” tendrá un premio de 100€. 
▪La categoría Disfraz más elaborado más elaborado tendrá un premio de 100€ 
▪La categoría Disfraz más original tendrá un premio de 100€ 
Novedad: La categoría mejor a animación  tendrá un premio de 100€ 
​  
Las inscripciones se podrán realizar en la Oficina del Pabellón Polideportivo, del 30 de 
enero al 13 de febrero, de lunes a viernes de 9:00h a 13:00h y de 15:30h a 22h. Los 
sábados de 10 a 13h y de 15:30h a 20h. También en el teléfono 976607725, con 
indicación de nombre y apellidos de la persona que representa el disfraz o disfraces, título 
del disfraz y categoría por la que participa y número de teléfono de contacto. Se 
presentarán los disfraces por orden de inscripción y modalidad. Cada disfraz solo podrá 
participar en una categoría y no podrán participar los disfraces ya premiados otros 
años. 
 
Para las categorías disfraz “más elaborado”, disfraz “más original” y “mejor animación” no 
hará falta inscripción previa. Estos premios pueden ser otorgados a nivel individual o 
grupal y será el jurado quien elija el disfraz después de haber visto todos aquellos 
apuntados. Podrán ser premiados disfraces que hayan ganado en algunas de las 
categorías anteriores (pertenecientes al concurso del 2026), si el jurado así lo determina. 
Para optar al premio de disfraz “grupal Infantil” y disfraz “grupal adulto”, los grupos 
tendrán que estar formados por un mínimo de 5 personas. 
 
Podrán participar en las categorías de disfraces infantiles los menores de 16 años en el 
premio individual y en el premio grupal si los menores de 16 superan en número a los 
mayores de 16 que les acompañen. En las categorías de disfraces adultos podrán 
participar las personas mayores de 16 años en premio individual y en premio grupal si 
superan en número a los menores de 16.  
 
El Organizador es el Ayuntamiento y se encargará de gestionar y coordinar el Concurso y 
el jurado estará formado por: Héctor Montesinos Duarte y Ana Pilar Lorente 
(pregoneros del Carnaval 2026), Asoc. De mujeres ANDABAN y Pili y Javier Polo. 
Se puntuará 5, 3 o 1 puntos por disfraz y modalidad. Una vez realizado el “Desfile” y 
presentación de los disfraces, se procederá a la votación y se comunicarán los premios 
esa misma tarde, pudiendo quedar desierto algún premio de cada modalidad.  
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▪CONCURSO DE DISFRACES EN EL CASINO EL SÁBADO 21 DE MARZO DE 2025 
ORGANIZADO POR EL CASINO Y EL AYUNTAMIENTO  
 
El Ayuntamiento y Casino preparan  caramelos para todos los asistentes y premios para 
los disfraces que estén en los actos preparados.  
 
No hace falta la inscripción previa ni en el concurso infantil ni en el concurso para adultos.  
​  
Los premios de la tarde (infantiles): El ganador del Disfraz Individual Infantil será 
premiado con 75€ y el del Disfraz Grupal Infantil será premiado con 125€, que se 
abonará, con la acreditación entregada, en el Ayuntamiento. 
Los premios para la noche (adultos): 1º) 125€, 2º) 75€ y 3º) 50€ serán entregados en el 
Casino. 
 
Los premios al “Disfraz Individual y Grupal Infantiles” serán votados por un Jurado 
Popular, formado por personas presentes en los actos e igualmente para los disfraces de 
la noche.  
 
Notas importantes:  
 
El Ayuntamiento guardará nota de los premiados junto con estas bases. Se entregará 
Diploma para los disfraces premiados mencionados anteriormente. 
 
Los ganadores del concurso del día 14 de febrero de 2025, deberán indicar las personas 
que se hacen cargo del premio junto con su NIF para cobrarlo en el momento de la 
inscripción (o de su representante legal, en caso de ser menores de edad). En caso, de 
no realizarlo se hará cargo la persona que conste en el listado, o si no consta nadie, 
quedará desierto. 
 
El límite para canjear el premio de los carnavales será hasta el 11/12/2026. Pasado este 
plazo, no se admitirá el cobro de ningún premio. 
 
El premio no será abonado a aquellas personas deudoras de alguna actividad organizada 
o gestionada por el Ayuntamiento de Calatorao para aminorar o saldar la deuda. Incluidos 
los premios a menores de edad en el caso de ser deudores uno o ambos representantes 
legales.  
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